
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
 
 
INTRODUCCIÓN AL BLOQUE 
 
	
Después de haber acreditado la asignatura de Bienes y Derechos Reales, 
esta nueva materia es el primer acercamiento del o la estudiante de 
derecho con el tema sucesorio. Según Planiol la sucesión es la 
transmisión del patrimonio entero de un difunto a una o varias personas 
vivas.  
 
Por lo que en el desarrollo del contenido de este bloque se abordarán seis 
unidades, tratando temas como las generalidades sobre el derecho 
sucesorio, la definición del testamento y normas interpretativas del 
mismo, la capacidad para hacer testamento, la capacidad para heredar, 
la institución de herederos y las condiciones que pueden ponerse en los 
testamentos.  
 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE 
 
	
Conocer, entender y aprender las bases del derecho sucesorio en base 
a la definción de testamento, sus normas interpretativas, capacidad para 
hacer testamento y heredar su institución de herederos, y las 
condiciones que se pueden poner en los mismos. 
 
 
 
CONTENIDODEL BLOQUE   
 
	
Generalidades Sobre el Derecho de Sucesiones 

• Definición 

• Distinción entre Herencia y Sucesión 

Sucesiones 



	

• Especies de Sucesión Mortis Causa 

• Sucesión a Título Particular y a Título Universal 

• Naturaleza de la Herencia 

• Bienes Transmisibles por Herencia 

• Características del Derecho Hereditario 

• Condición del Derecho Hereditario 

• Apertura 

• Delación  

• Vocación  

• Aceptación  

• Sistema Romano 

• Sistema Germánico 

 

Definición del Testamento y Normas Interpretativas del Mismo 

• Definición del Testamento Conforme al Código 

• Análisis de la Definición 

• Normas Interpretativas del Testamento 

• Sistemas de Interpretación de los Testamentos 

 

La Capacidad para Hacer Testamento 

• Principio General en Cuanto a la Capacidad Para Hacer Testamento 

• Prohibiciones de Testar 

• Tiempo en que ha de Tenerse la Capacidad para Testar 

• Capacidad de los Testigos para Intervenir en el Testamento 

 

Capacidad para Heredar 

• Principio General 

• Elementos en que se Descompone la Capacidad para Suceder 

• Incapacidad por Falta de Personalidad 

• Muerte en un Mismo Accidente o Teoría de los Comurientes 



	

• Incapacidades Relativas 

•  Indignidad para Suceder. Causas de Indignidad 

• Rehabilitación del Indigno 

 

 Institución de Heredero 

• Definición 

• Eficacia 

• La Institución Sub-Causa  

• Normas Interpretativas de la Voluntad del Testador en lo Referente a la 

Institución de Heredero  

• Efectos de la Institución de Heredero 

 

Condiciones que Pueden Ponerse en los Testamentos 

• Regla General 

• Normas Supletorias 

• Diferencias entre la Condición y la Carga (Institución Sub-Modo) 

• Consecuencias de la Institución Condicional 

• Clasificaciones de las Condiciones 

• Posibles e Imposibles 

• Lícitas e Ilícitas 

• Suspensivas y Resolutorias  

• Potestativas, Casuales y Mixtas 

• Afirmativas y Negativas 

• Condiciones que Anulan la Institución 

• Efectos de las Condiciones  

• Suspensiva.  

• Resolutoria.  

• Condiciones que se Tienen por No Puestas 

 
 



	

 
 
EVALUACIÓN DEL BLOQUE  
 

Evaluación Puntaje/Acreditación  

Actividad 1. Generalidades Sobre El Derecho De 

Sucesión 

5 

Actividad 2. Testamento Facti Activa Y Pasiva 5 

Control de Lectura 5 

Total: 15 puntos 

 
 
 
 
 


